
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE PROCESO 

PRESENTADO POR LA SEÑORA JAZMIN ELENA RUÍZ ROMERO A FAVOR DE LA NIÑA 

MARIANA ESPAÑA RUÍZ, EN CONTRA DEL SEÑOR JHON JAIME ESPAÑA LÓPEZ, 

ASÍ: 

 

Agencias en derecho      $ 351.750 

 

-50%         $ 175.875 

 

TOTAL:         $ 175.875 

 

SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 

($175.875). 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diciembre seis de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 050013110002 2023-00333 00 

 

 

Se aprueba la liquidación de costas que antecede, de conformidad con el 

artículo 366, regla 1° del Código General del Proceso. 

 

Requerir a las partes intervinientes para que procedan a presentar la 

liquidación del crédito, en la forma consagrada en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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